
SUPERINTENDINCIA
DE SALUD
Intendenc¡a de Prestadores
Subdepartamento de Gestión de Calidad en Salud
un¡dad de Gest¡ón en Acred¡tac¡ón
Unjdad de Apoyo Legal

RESOLUCIóN

SANTIAGO,

de 2013, de Salud; y en el Artículo 1o Trans¡torio de

1) Lo dispuesto en el numeral 12o, del Art¡culo 40, y en
No 1, de 2005, del Min¡sterio de Salud; en la Ley Nol
10, del Reglamento del Sistema de Acred¡tación para
aprobado por el D.S. N' 75/2007, del M¡nisterio de Sal

s rilE 2011

numeral 1o, del art¡culo 121, del D.F.L.
.880; en el inc¡so penúlt¡mo del Articulo

Prestadores lnstitucionales de Salud,
, modificado por el No 1, del D.S. N'44.
último decreto; en el D.S. 64, de 01 de

ci6n RA aA2/52/2020, de 2 de marzo deoctubre de 2018, del Ministerio de Salud; y en la Reso
202Qi

2) La Resolución Exenta IPlNo 435, de 13 de de 20L7 ,
procedimientos destinados a la implementación y
evaluadores de las Entidades Acreditadoras;

oue ordena el inic¡o de los
examen a los Drofesionalesoer

3) El Ordinario circular IPlNo6, de 30 de julio de 2019,
versión, a los evaluadores que señala;

4) La Resolución Exenta IPlNo574, de 21 de febrero de
la rend¡ción del examen de los evaluadores;

c¡ta a rendir el examen en su Drimera

19, que sust¡tuye el procedimiento para

5) El correo electrónico, de 26 de enero de 2O2t I de
Calidad en Salud, doña Catherine Sepúlveda Rojas,
de los Drofes¡onales evaluadores, rendido en el mes

CONSIDERANDO:

1o,- Que, atendido lo dispuesto en el inciso penúltimo
de Acreditación para los Prestadores Institucionales
No44, de 2013, de Salud, el cual dispone que: "
correspondan, la ent¡dad acred¡tadon deberá contar
por profes¡onales un¡vers¡tar¡os idóneos y suf¡cientes,
sólo podrán desempeñar dicha func¡ón en una
de la ent¡dad controlar.

evaluadores", mediante las resoluciones señaladas
precedentes, se ha dado in¡cio a la rendición de d¡cho

20,- Que, dicho examen, en réoimen, al que se
Oficio Circular señalado en el No3) de los V¡stos
evaluadores;

3o.- Que. mediante el correo electrónico, señalado
se han informado los resultados del examen rendido

Jefa (S) Subdepartamento de Gest¡ón de
informa sobre los resultados del examen

diciembre de 2020i

Artículo 10, del Reglamento del Sistema
Salud, mod¡f¡cado por el No1, del D.S.

llevar a cabo las evaluac¡ones que
un cuerpo de evaluadores const¡tuido

en un número no ¡nfer¡or a ocho, los que
acreditadora a la vez, lo que será función

los numerales z), 3) v a) de los Vistos

la convocatoria efectuada med¡ante el

, fue rendido por 99 profesionales

el numeral 5) de los Vistos precedentes,
d¡ciembre de 2o20i



4o.- Que, al respecto, debe tenerse presente que, conforme lo dispone el procedimiento para Ia

rendición del examen de los evaluadores, en esta ocas¡ón, sólo se evaluó la parte teÓrica, la que
determina la nota final de dicho examen; y que la condición de aorobado o reprobado resultante,
se declara mediante la presente resolución, la que se notificará al representante Iegal de la Entidad
Acreditadora a cuyo cuerpo de evaluadores pertenezca el o los examinados;

5o.- Que, debe tenerse presente, además, que, atendido lo dispuesto en el inciso segundo del
Artículo 10 Transitorio del D.S. No44, de 2013, de Salud, esta Intendenc¡a formulará una nueva
convocatoria, próximamente, para quienes hayan reprobado el examen, y para quienes,
justif¡cadamente, no hayan podido rend¡rlo;

60.- Que, conforme lo dispone el Artículo 10, del Reglamento del Sistema de Acreditac¡ón para
los Prestadores Inst¡tuc¡onales de Salud, la aprobac¡ón del examen tendrá una vigencia de tlcs
años. contados desde la notificación de la presente resoluc¡ón;

7o,- Que, f¡nalmente, ha de tenerse en cuenta que este examen fue rendido bajo las
extraord¡narias c¡rcunstancias san¡tarias que vive el país, estando v¡gente el Decreto No 4, de
2020, del ¡4¡n¡ster¡o de Salud, que decretó Alerta Sanitar¡a, por el período que señala y otorga las
facultades extraordinarias que indica, por la Emergencia de Salud Pública de Importancia
Internacional, por el brote del nuevo coronavirus (2019-NCOV), encontrándose éste, vigente
actualmente;

Y TENIENDO PRESENfE las facultades que me conf¡eren las normas legales y reglamentarias
precedentemente señaladas, vengo en dictar la siguiente

RESOLUCIóN:

1' DECLÁRASE, que la profesional perteneciente a la Entidad Acred¡tadora 'AS LIMITADA",
que se señala en la siguiente nómina aplgbllel examen, a saber:

l:,'Ne'" Apel I i4os,' .:.::,

1 Rosende Briones Paula Patric¡a 12.403.29t-7

20 TENGASE PRESENTE por el representante legal de la Entidad Acred¡tadora "AS LIMITADA",
en cuvo cueroo de evaluadores se encuentra incorDorada la Drofes¡onal individualizada en la
nómina contenida en el numeral precedente, que la aprobación que en dicho numeral se declara,
tendrá una vigencia de tres años, contados desde la not¡ficación, de la oresente
resolución.

3o DECLÁRASE que la profesional, que se señala en la siguiente nómina ¡gp¡g!¡i en primera
¡nstancia dicho examen, a saber'

I Valderrama Nlora Sand ra Victoria 8.813. 19 3 -2

40 As¡mismo, TENGASE PRESENTE que, de conformidad con lo dispuesto en el inciso segundo
del Artículo 1o Transitorio del D.S. No44, de 2013, del Minister¡o Salud, la profesional evaluadora
que reprobó el examen, que se indiv¡dualiza en la nómina, señalada en el número anterior así
como quienes, justif¡cadamente, no hayan podido rendirlo en la fecha co rrespond iente, tendrán
una nueva ooortunidad para ser exam¡nados, la que se comunicará, a los representantes
legales de las Entidades Acreditadoras y de Ent¡dades postulantes.



uiente nómina, reprobó el examen, en

60 As¡mismo, TENGASE PRESENTE que, de conform ad con lo dispuesto en el ¡nciso segundo,
del Artículo 1o Transitorio, del D.S. No44, de 2013,
el examen del evaluador, respecto del profesional
se procederá a cancelar su autorizac¡ón, elimi
Acreditadoras, y no podrá postular nuevamente a

Acreditación, por un per¡odo de tres años, contado la notif¡cación de la Dresente resoluc¡ón.
Si esta evaluador oertenece a más de una Entidad. le excluirá del cuerDo de evaluadores de
cada una de ellas, notif¡cando la resolución de can a las entidades resDectivas.

70 TÉNGASE PRESENTE, además, por eI e legal que, conforme a lo d¡spuesto en
el l¡teral c), del N03, acápite IV, del Procedim¡ento
Acreditadoras, aprobado en tercera vers¡ón por la
de 2019, que deberá

8' NOT¡FÍQUESE, la presente resolución por
Entidad Acreditadora "AS LIMITADA".

REGÍSTRESE Y ARCHÍVESE

CAMILO
INTENDE

SUPERI

EN CU¡IPL¡¡I¡EI{TO DE LO DTSPUESTO EI{ EL ¡I{C¡SO 4ó DEL

Ministerio Salud, y el Proced¡m¡ento para
reprobó el examen en segunda instanc¡a,
olo del Registro Público de Ent¡dades
ser evaluador del Sistema Nacional de

el Examen del Evaluador de las Ent¡dades
ución Exenta IPIN" 574, de 21 de febrero

electrónico al representante legal de la

¡.r Cli

¿]1 DE LA IEY NC19.AAO, SOARE BASES DE LOS
RGANos DE LA aDta¡N¡srRAc¡óx DEL EsfaDo, EgfA
LOS SIGUIENfES RECURSOS: EL RECURSO OE REPOS¡C¡ON,
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PROCED¡MIEI{fOS AOI¡I¡N¡STRAf¡VOS QUE RIGEN IOS ACTOS DE
INTENDENCIA¡NFORIVIAQUECQ.NTBA-!¿IBESEIIE3ESQIU PRO

E! CUAL DEBE INTERPONERSE ANTE ESTA INTENDENCIA, DENTRO DEL PL
y EL REcuRso )ERÁReuIco, yA sEA EN suBsIDIo DEL ANTERIoR, o s¡

5 DIAs. CONfADOS DESOE LA NOTIFICACION DE LA I,1¡SMA;
SE ¡NTERPUSIERE ESTE SEGI)NDO RECURSO, PARA ANTE Ft,

SUPERINTENOENTE DE SALUD. DENTRO OEL l4I5r¡4O PLAZO ANTE5
ACLARACION DE TA PRESENTE RESOLUCION.

ASl14ISMO, CUALqUIER INTERESADO POORA SOUCITAR

'ü*r""u
qi$d!.u.e!.ó!!:

Representante Legal de la Entidad Acreditadora
Jefa (S) Subdepartamento de Gestión de calidad
Encargada (s) Unidad de Gestión en Acred¡tac¡ón
Jefa Subdeoartamento de Fiscalización en Calidad

Salud IP

- Unidad de Apoyo Legal IP
- Oficina de Partes
- Arch¡vo

50 DECLÁRASE que el profesional que se señala en la
segunda ¡nstancia, a saber:


